
Estado Plurlnacional 
de Bolivia 

QUE ANTE LA RESOLUCIÓN MUNICIPAL N° 
033/2018 REFERIDA A: QUE AUTORIZA LA 
SUSCRIPCIÓN DE CONTRATO 
ADMINISTRATIVO "PRESTACIONES DE 
SERVICIOS DE SALUD INTEGRAL 
(ADQUISICIÓN DE PRODUCTOS 
FARMACÉUTICOS MEDICAMENTOS PARA 
PRIMER NIVEL GESTIÓN 2018)" 

P O R T A N T O : 

LA PROMULGO PARA SU FIEL Y ESTRICTO 
CUMPLIMIENTO CONFORME ESTABLECE LA LEY 
N° 482 ART.26 NUMERAL 3 DE LOS GOBIERNOS 
AUTÓNOMOS MUNICIPALES RECONOCIENDO 
COMO RESOLUCIÓN MUNICIPAL DEL GOBIERNO 
AUTÓNOMO MUNICIPAL DE LLALLAGUA A LOS 
QUINCE DÍAS DEL MES DE MARZO DOS MIL 
DIECIOCHO AÑOS. 
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Concejo Municipal de Llallagua 
b e r c e r a lección de (a f^rot/incia 

RESOLUCIÓN MUNICIPAL 
QUE AUTORIZA LA SUSCRIPCION DE CONTRATO ADMINISTRATIVO -PRESTACIONES DI 

SObÍERNO AUTÓNOMO MUNICIPAI 
DE LLALLAGUA 

« Í F C R F T A R I A 

Fecha 1 5 MAR 2 0 1 8 > 

j s : J Q . t . 

4 / L 
H o r a : SERVICIOS DE SALUD INTEGRAL (ADQUISICION DE PRODUCTOS FARMACÉUTICOS 

MEDICAMENTOS PARA PRIMER NIVEL GESTION 2018)' 

033/2018 
VISTOS: 
La documentación remitida por el Ejecutivo Municipal, adjuntando Informe Legal de "Proceso 
de Contratación 'PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE SALUD INTEGRAL (ADQUISICIÓN DE 
PRODUCTOS FARMACÉUTICOS MEDICAMENTOS PARA PRIMER NIVEL GESTIÓN 2018), CUCE: 
18-1507-00-817299-1-1". Dando a conocer al Ente Legislativo, para su consideración de 
acuerdo a las competencias atribuidas. 

CONSIDERANDO: 

QUE: El artículo 283 de la Constitución Política del Estado Plurinacional de Bolivia, y el art. 
34 de la Ley Ns 031 Ley Marco de Autonomías y Descentralización Andrés Ibáñez, 
refieren que: "El Gobierno Autónomo Municipal está constituido por un Concejo 
Municipal con facultad deliberativa, fiscalizadora y legislativa Municipal en el ámbito de 
su competencia y un órgano ejecutivo presidido por la Alcaldesa o el Alcalde". 

Q U E : El ar t 302 parágrafo I numeral 35 de la Constitución Política del Estado Plurinacional 
de Bolivia, refiere que son competencias exclusivas de los Gobiernos Autónomos 
Municipales en su jurisdicción: "Convenios y/o contratos con personas naturales o 
colectivas, publicas y privadas para el desarrollo y cumplimiento de sus atribuciones, 
competencias y fines". 

QUE: El articulo 16 numeral 8. De la ley Ne 482 Ley de Gobiernos Autónomos municipales, 
señala que el Concejo Municipal tiene la atribución de: "Aprobar contratos de acuerdo a 
Ley Municipal", concordante con el artículo 4 de la ley Municipal N2 11/2014 Ley 
Municipal de Contratos y Convenios Municipales, cuya finalidad es: "Otorgar al Concejo 
Municipal la fiscalización y transparencia de aquellos contratos y convenios 
interinstitucionales que requieran ser aprobados". 

QUE: La RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA GAMLL/RPA/STRIA.MCPAL.D.H./033/2017 
DECLARATORIA DESIERTA - APROBACIÓN Y ADJUDICACIÓN DE BIENES 
PRESTACIONES DE SERVICIOS DE SALUD INTEGRAL (ADQUISICIÓN DE 
PRODUCTOS FARMACÉUTICOS MEDICAMENTOS PARA PRIMER NIVEL GESTIÓN 
2018) , de fecha 16 de Febrero de 2018 refiere: 

ARTÍCULO 1.- Aprobar el informe de la Comisión de Calificación y Recomendación de 
fecha 9 de Febrero de 2018, dentro el proceso de contratación para: PRESTACIONES 
DE SERVICIOS DE SALUD INTEGRAL (ADQUISICIÓN DE PRODUCTOS 
FARMACÉUTICOS MEDICAMENTOS PARA PRIMER NIVEL GESTIÓN 2018) , 

Artículo 2.- Adjudicar las: PRESTACIONES DE SERVICIOS DE SALUD INTEGRAL 
(ADQUISICIÓN DE PRODUCTOS FARMACÉUTICOS MEDICAMENTOS PARA PRIMER 
NIVEL GESTIÓN 2018) , a las siguientes empresas: 

A la hoja N° 2 

"TODOS SOMOS IGUALES ANTE LA LEY" 
Av. "10 de Noviembre" - Teléfono Fax: -(02) 5820215 

Llallagua - Potosí - Bolivia 



Concejo Municipal de Llallagua 
ejercerá lección de la provincia ¡<?a ipae ldSuó tillo 

n 2 

Que Autoriza la Suscriocitn de Contrato Administrativo "Prestaciones de 
Servicios de Salud Integral (Adouisiciin de Productos Farmacéuticos 

Medicamentos para Primer flivel Bestiín 2018)' 

N ° EMPRESA ITEM NOMBRE DEL PRODUCTO PRECIO 
UNITARIO CANTIDAD TOTAL 

1 

LA
Q

FA
G

AL
 

2 ACICLOVIR Comprimido 0.70 600.00 420 00 

1 

LA
Q

FA
G

AL
 

8 ATENOLOL Comprimido 0.60 170.00 102 00 

1 

LA
Q

FA
G

AL
 

10 BISACODILO Comprimido 0.49 580.00 284.20 

1 

LA
Q

FA
G

AL
 

17 COTRIMOXAZOL (suifametoxazol+tri Comprimido 0.40 10100.00 4 040 00 

1 

LA
Q

FA
G

AL
 

21 ENALAPRIL MALEATO Comprimirlo 0.17 4860.00 826 20 

1 

LA
Q

FA
G

AL
 

22 ERGOMETRINA MALEATO Comprimido 1.29 500.00 645.00 

1 

LA
Q

FA
G

AL
 

25 GENFIBROZILO Comprimido 1.90 120.00 228 00 

1 

LA
Q

FA
G

AL
 

26 GLIBENCLAMIDA Comprimido 0.11 1100.00 121 00 

1 

LA
Q

FA
G

AL
 

30 LOSARTAN Comprimido 0.34 900.00 306 00 

1 

LA
Q

FA
G

AL
 

33 METFORMINA Comprimido 0.29 520.00 150 80 

1 

LA
Q

FA
G

AL
 38 NITROFURANTOINA Comprimido 0.40 300.00 120 00 

1 

LA
Q

FA
G

AL
 39 PARACETAMOL Comprimido 0.10 30000.00 3 000 00 

1 

LA
Q

FA
G

AL
 

40 PARACETAMOL Comprimido 0.10 35000.00 3 500 00 

1 

LA
Q

FA
G

AL
 

42 PREDNISONA Comprimido 0.88 400.00 352 00 

1 

LA
Q

FA
G

AL
 

43 RANITIDINA Comprimido 0.29 3770.00 1,093.30 

1 

LA
Q

FA
G

AL
 

47 ZINC (como sulfato) Comprimido 0.62 25000.00 15 500 00 
1 

LA
Q

FA
G

AL
 

50 AMOXICILINA Suspensión 10.40 3507.00 36 472 80 1 

LA
Q

FA
G

AL
 

51 AMOXICILINA C/ INHIBIDOR DE BETALACTAMASA 
Suspensión 40.00 30.00 1,200.00 

1 

LA
Q

FA
G

AL
 

52 AZITROMICINA Suspensión 24.90 10.00 249.00 

1 

LA
Q

FA
G

AL
 

54 COTRIMOXAZOL (sulfametoxazol+tri Suspensión 6.00 2500.00 15 000 00 

1 

LA
Q

FA
G

AL
 

57 IBUPROFENO Suspensión 6.20 3000.00 18 600 00 

1 

LA
Q

FA
G

AL
 

58 HIDROXIDO DE ALUMINIO Y MAGNESIO Suspensión 8.90 100.00 890,00 

1 

LA
Q

FA
G

AL
 

73 BUTIL BROMURO DE HIOSINA Inyectable 4.19 100.00 419 00 

1 

LA
Q

FA
G

AL
 

76 DICLOFENACO Inyectable 1.20 1700.00 2 040 00 

1 

102 CLOTRIMAZOL Crema Vaqinal 8.40 300.00 2 520 00 

1 

103 CLOTRIMAZOL Ovulos 1.19 4000.00 4 760 00 

1 

110 CETIRIZINA Capsula o 
comprimido 0.50 400.00 200.00 

1 

111 DICLOXACILINA SODICA Capsula 0.95 1910.00 1,814.50 

1 

114 FLUCONAZOL Capsula o 
comprimido 2.80 500.00 1,400.00 

1 

115 OMEPRAZOL Capsula 0.32 12960.00 4 147 20 

1 

TOTAL 12< 3,401.00 

2 

z 
w 
o 

131 
FIBRA NATURAL Polvo granulado 

4.9 750 3,675.00 2 
o TOTAL s ,675.00 

3 

1 ACIDO ACETIL SALICILICO 
Comprimido 0.11 1440.00 158.40 

márgenes 
de 

preferencia 
de buenas 

prácticas de 
manufactur 

a(BPM) 

3 

36 MULTIVIT AMINAS 
Comprimido 0.27 10450.00 2,821.50 

márgenes 
de 

preferencia 
de buenas 

prácticas de 
manufactur 

a(BPM) 

3 

41 PIRIDOXINA CLORHIDRATO (Vft B) 
Comprimido 1.80 1300.00 2,340.00 

márgenes 
de 

preferencia 
de buenas 

prácticas de 
manufactur 

a(BPM) 

3 

63 PIRANTEL PAMOATO 
Suspensión 13.00 6.00 78.00 

márgenes 
de 

preferencia 
de buenas 

prácticas de 
manufactur 

a(BPM) 

3 
1-
Z 

81 KETOROLACO 
Inyectable 6.46 150.00 969.00 

márgenes 
de 

preferencia 
de buenas 

prácticas de 
manufactur 

a(BPM) 

3 
1-
Z 97 CORTICOIDE + ANESTESICO 

Crema o Pomada 32.30 20.00 646.00 

márgenes 
de 

preferencia 
de buenas 

prácticas de 
manufactur 

a(BPM) 

3 
1-
Z 

125 SOLUCION GLUCOSADA 
Solución parenteral 10.54 24.00 252.96 

márgenes 
de 

preferencia 
de buenas 

prácticas de 
manufactur 

a(BPM) 

3 
1-
Z 

126 SOLUCION GLUCOSADA 
Solución parenteral 7.99 12.00 95.88 

márgenes 
de 

preferencia 
de buenas 

prácticas de 
manufactur 

a(BPM) 

3 
1-
Z 

128 SOLUCION FISIOLOGICA 
Solución parenteral 7.62 48.00 365.76 

márgenes 
de 

preferencia 
de buenas 

prácticas de 
manufactur 

a(BPM) 

3 
1-
Z 

TOTAL 7,727.50 

A la hom N° 1 

"TODOS SOMOS IGUALES ANTE LA LEY" 
Av. "10 de Noviembre" - Teléfono Fax: -(02) 5820215 

Llallagua - Potosí - Bolivia 

- i 



Concejo Municipal de Llallagua 
ejercerá lección de ia ¡Provincia t^a^aeiiSuátiiío 

Hoja Ns 3 

Que Anta riza h Suscripción de Contrato Administrativa "Prestaciones da 
Servicias de Salud Integral (Adquisición de Productos Farmacéuticas 

Medicamentos para Primer Hive!Bestión 2WB)' 

POH T A M O: 

El Concejo Municipal en virtud de sus especificas atribuciones que le faculta la Constitución 
Política del Estado, Ley N° 482 de Gobiernos Autónomos Municipales, la Ley N° 031 Marco de 
Autonomías y Descentralización y otros instrumentos normativos en actual vigencia. 

a v á' * 
U I S I I I v E: 

Art. 1ro.: SE APRUEBA Y SE AUTORIZA AL ALCALDE MUNICIPAL DEL GOBIERNO 
AUTÓNOMO MUNICIPAL DE LLALLAGUA PROF. ARTEMIO MAMAN I 
CHARACAYO, LA SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO ADMINISTRATIVO 
"PRESTACIONES DE SERVICIOS DE SALUD INTEGRAL (ADQUISICIÓN DE 
PRODUCTOS FARMACÉUTICOS MEDICAMENTOS PARA PRIMER NIVEL 
GESTIÓN2018). De acuerdo al siguiente detalle: 

1 - MIGUEL ÁNGEL VELARDE POPRTUGAL, mayor de edad, con C.I. Na 
2294539 L.P, Apoderado legal de la Empresa "DROGUERIA 1NTI S.A.", con 
número de Identificación Tributaria NIT 1020521023. 
2.- VÍCTOR EDUARDO CLAROS SANABRIA, mayor de edad, con C.I. Na 

2472689 L.P., representante Legal de la Empresa "COSIN LTDA." con número de 
Identificación Tributaria Ns 1006819024. 
3.- ROGER EUSEBIO CABEZAS FLORES, mayor de edad con C.I. N̂  3578800 
L.P., Representante Legal de la Empresa "LAQFAGAL", con número de 
Identificación Tributaria NIT 1018351029. 

N° PROPONENTES ITEMS ADJUDICADOS MONTO TOTAL 

1 
DROGUERIA 
INTIS.A. 

ITEMS: 
con margen de preferencia Buenas Prácticas 
de Manufactura 7,727.50 1 

DROGUERIA 
INTIS.A. 

ITEMS: 
1, 36, 41. 63, 81, 97, 125, 126, 128 

7,727.50 

2 COSIN LTDA. ITEMS: 131 3,675.00 

3 LAQFAGAL ITEMS: 
2, 8. 10, 17, 21, 22, 25, 26, 30, 33, 38, 
39, 40, 42, 43, 47, 50, 51, 52, 54, 57, 58, 
73, 76, 102, 103, 110, 111, 114, 115 

120,401.00 

A la hoja N" 4 

"TODOS SOMOS IGUALES ANTE LA LEY" 
Av. "10 de Noviembre" - Teléfono Fax: -(02) 5820215 

Llallagua - Potosí - Bolivia 
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Concejo Municipal de Llallagua 
bercera lección de ia provincia eiJ3uátiíío 

Que Autoriza la Suscrwciin de Contrata Administrativa Prestaciones de 
Servicios de Salud Integral (Adquisición de Productos Farmacéuticos 

Medicamentos para Primer Nivel Bestión 2M8)" 

Art. 2do.: Quedan encargados de su fiel y estricto cumplimiento de la presente Resolución 
Municipal: el Ejecutivo Municipal del Gobierno Autónomo Municipal de 
Llallagua, Director de Asesoría Legal, Secretaria Municipal de Desarrollo 
Humano, Responsable de Salud, Director Financiero y todos los actores 
involucrados a las tareas municipales. 

_ v """ w * 
Es dada en la Sala de Sesiones Ordinaria del Concejo Municipal de Llallagua a los Doce Días del 
Mes de Marzo del Año Dos Mil Dieciocho. 

REGÍSTRESE, CÚMPLASE, PUBLÍQUESE Y ARCHÍVESE 

Es cpjgferme, 

C O N C E J A L S E C R E T A R I A 
M U N I C I P A L L L A L L A G U A 

C O M . D D . H H . / E H S 
C c . / A r c h 

"TODOS SOMOS IGUALES ANTE LA LEY" 
Av. "10 de Noviembre" - Teléfono Fax: -(02) 5820215 

Llallagua - Potosí - Bolivia 


